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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de enero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08278/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc30066998]ANTECEDENTES

1. El once (11) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01022/VACHASO/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6 (sexto), párrafos I, III, V, y 8 (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente exhorto respetuosamente que se haga una búsqueda manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en copia certificada todas las actas de cabildo tanto ordinarias como extraordinarias del periodo comprendido del primero de enero del año en curso a la fecha de la presente solicitud..” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: copias certificadas (con costo).

3. Por otro lado, dentro de la solicitud de información generada dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia, se aprecia que el particular, dentro del apartado CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, manifestó lo siguiente:

“, justificación de no pago: Solicito respetuosamente quedar exento del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, la certificación así como del envío de la misma en virtud de que no estoy en condiciones para realizar el pago del mismo.” (Sic).

4. El veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 24 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: -------------------------------------------
Folio de la solicitud: 01022/VACHASO/IP/2019

Por medio del presente hago de su conocimiento que para efecto de solicitar copias certificadas tendrá que pasar a las oficinas de la Secretaria del H Ayuntamiento para generar su recibo, mismo que tendrá que pagar en la Tesorería Municipal.

ATENTAMENTE
LIC. CAMILO ANDREY GARCIA CHAVEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad” (Sic).

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión 08278/INFOEM/IP/RR/2019, y señalando como:

Acto impugnado: “Se anexan en la presente el escrito con la fundamentación por lo cual promuevo el recurso de revisión, así como el Oficio firmado por el C. Secretario del H. Ayuntamiento.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Se anexan en la presente el escrito con la fundamentación por lo cual promuevo el recurso de revisión, así como el Oficio firmado por el C. Secretario del H. Ayuntamiento.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El treinta y uno (31) de octubre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través de los archivos titulados “01022SAIMEX.pdf” y “NOMBRAMIENTO.pdf”, los cuales, por cuanto hace al primero, muestra el oficio de treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual confirma la respuesta inicialmente otorgada; mientras que el segundo archivo muestra la copia digitalizada del nombramiento otorgado al Lic. Camilo Andrey García Chávez como Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

9. Así las cosas, la Ponencia Resolutora concluyó en no poner a la vista del particular los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO a modo de informe justificado, toda vez que éstos únicamente reiteraban la respuesta originalmente otorgada y, en consecuencia, no ofrecían ninguna información novedosa de interés para el RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento que los documentos serán puestos a la vista adjuntos a la presente resolución.

10. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; posteriormente, el diez (10) de enero de dos mil veinte, decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el recurso de revisión para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc30066999]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc30067000]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30067001]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de octubre al catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis (26) y veintisiete (27) de octubre, así como el dos (02), tres (03), nueve (09) y diez (10) de noviembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc30067002][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de información 01022/VACHASO/IP/RR/2019, requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, la siguiente información:

a) Copias certificadas de las Actas de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, generadas durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve.

17. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE que para solicitar copias certificadas, tendría que acudir a las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad para que se le generara un recibo, el cual tendría que pagar en la Tesorería Municipal.

18. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 08278/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando adjuntar el escrito con los agravios por los que promovió la impugnación, así como un oficio firmado por el Secretario del Ayuntamiento; empero, no compartió ningún archivo adjunto al formato de recurso de revisión.

19. De este modo y, en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones VI, XI y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.”

20. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular a través de la solicitud de información 01022/VACHASO/IP/2019 o, si por el contrario, no lo satisfizo adecuadamente.

[bookmark: _Toc30067003][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc30067004]I. Del derecho de acceso a la información. 

21. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


22. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

23. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

24. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

25. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


26. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

27. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

28. Es así que, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


29. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

30. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo  y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc30067005]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.

31. No debemos perder de vista que el requerimiento que formuló el particular se basa en que el SUJETO OBLIGADO entregue la siguiente información:

a) Copias certificadas de las Actas de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, generadas durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve.

32. A efecto de atender la solicitud de información promovida por el entonces SOLICITANTE, de las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión señalado al rubro de la presente resolución, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, así como en el Planteamiento de la Litis, el SUJETO OBLIGADO comunicó al particular que para solicitar copias certificadas debía acudir a las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento para que le fuera generado un recibo, el cual tendría que pagar en la Tesorería. Se adjunta a continuación el acuse de respuesta para efectos referenciativos:

[image: ]

33. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante el requerimiento de pago entregado a la solicitud de información a modo de respuesta.

34. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que le requirió del pago para la emisión de la información en la modalidad de copias certificadas requerida en la solicitud de información.

35. Asimismo, se hace constar que las Actas de Cabildo solicitadas por el hoy RECURRENTE son consideradas como obligaciones de transparencia específicas del SUJETO OBLIGADO, ello de conformidad con lo dispuesto en el numeral 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad se inserta a continuación:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
(…)
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”
(Énfasis añadido)

36. Consecuencia de lo anterior, no cabe duda alguna de que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar las Actas de sesiones de su Cabildo, ordinarias y extraordinarias, generadas durante el periodo del uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve, fecha de la presentación de la solicitud de información 01022/VACHASO/IP/2019.
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37. Expuesto lo anterior, toca analizar los agravios expuesto por el particular, con base en los cuales impugnó la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO; empero, de la lectura a los apartados que muestran el Acto impugnado, así como las Razones o motivos de la inconformidad, no se aprecia que el RECURRENTE haya manifestado algún motivo de molestia derivado del acto de autoridad que supone la respuesta por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

38. Lo anterior es así, toda vez que el RECURRENTE señaló, en su recurso de revisión, haber adjuntado un escrito con la fundamentación por la que promovía la impugnación, así como un oficio firmado por el Secretario del Ayuntamiento; empero, de las constancias de autos que integran el expediente electrónico del presente asunto, no se aprecia que el particular haya adjuntado ningún documento.

39. No obstante, es conveniente señalar que este Órgano Garante se encuentra facultado para suplir cualquier deficiencia en favor de los Recurrentes, siempre y cuando no se modifiquen los hechos expuestos y contenidos dentro de las actuaciones de la controversia, ello con base en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales exponen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
(…)”
(Énfasis añadido)

40. Robustece lo anterior, la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. “Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.”
(Énfasis añadido)

41. En el presente asunto, como ha sido reiterado, el particular solicitó las Actas de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, generadas durante el uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve, en copias certificadas de manera gratuita, en virtud de que no se encontraba en condiciones para realizar el pago. Posteriormente, a manera de respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió al particular que para conseguir la información en la modalidad de entrega referida, debía acudir a las oficinas del Ayuntamiento para obtener un recibo y pagarlo en la Tesorería Municipal.

42. Por ello, es necesario traer a estudio el contenido del artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que:

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
(Énfasis añadido)

43. De lo anterior se coligue que, en el caso de que existan costos para obtener la información, éstos deberán cubrirse previo a su entrega, y éstos no podrán ser superiores al pago de la certificación de los documentos solicitados, como ocurre en el caso concreto.

44. Para sustentar entonces el requerimiento de pago por la certificación de copias, el SUJETO OBLIGADO deberá basar sus cuotas mediante el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual contempla en su artículo 147, la cuota que deberá pagarse por la expedición de copias certificadas por derechos relacionados con servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la información pública:

“Artículo 147.- Por la prestación de los siguientes servicios se pagarán: 

TARIFA

CONCEPTO 	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

I.Expedición de copias certificadas: 
	A). La primera foja. 					0.850 
	B). Foja excedente. 					0.417
(…)”

45. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO debió informar concretamente, el número de Actas de Sesiones de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, que se habían realizado durante el periodo de tiempo solicitado por el peticionario; y, por otro lado, debió comunicar la cantidad de fojas que correspondía a lo solicitado, su valor unitario de conformidad con la Unidad de Medida y Actualización, y el costo total por la generación de la información en copias certificadas.

46. Por otro lado, es necesario recuperar lo dispuesto por el último párrafo del numeral 174 de la Ley de la Materia, expuesto en líneas previas, el cual señala categóricamente que las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago por la reproducción o envío de la información solicitada atendiendo a las circunstancias socioeconómicas de los particulares.

47. En el presente asunto, el particular pidió en su solicitud de acceso a la información promovida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, quedar exento del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, la certificación, así como del envío, ya que, a su dicho, no estaba en condiciones para realizar el pago del mismo.

48. No obstante, es imperativo señalar que el entonces SOLICITANTE no aportó ningún elemento de prueba para acreditar su condición socioeconómica, que pudiera ser valorado por el SUJETO OBLIGADO y, así, determinar si había a lugar o no de condonar el cobro por la expedición de la información en copias certificadas.

49. En ese sentido, no es ocioso referir que el tipo de información requerida, siendo éstas las Actas de las Sesiones de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, llevadas a cabo durante los meses de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la presentación de la solicitud, por su naturaleza, no muestran alguna relación con la condición socioeconómica, por lo que no es posible resolver a favor de la condonación del pago de derechos por la expedición de copias certificadas.

50. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra apegado a derecho modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar se precise el costo total de la reproducción de las copias certificadas de las Actas de Sesiones del Cabildo, ordinarias y extraordinarias, llevadas a cabo durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve, de ser procedente en versión pública.
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51. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc30067007]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08278/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO Y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar el documento donde conste la siguiente información:
a) Costo total por la reproducción de las copias certificadas de las Actas de Sesiones de Cabildo, ordinarias y extraordinarias, generadas durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al once (11) de octubre de dos mil diecinueve.
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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